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l. Disposiciones generales

NORMA DE CALIDAD PARA Ñ1.A~ZANA DE MESA

.'

Excelentísimos señores:

JI. Objeto de las normas

Grupo A: Variedades rojas,
Grupo B: Variedades de coloración mixta-roja .
Grupo C: Variedades estriadas, ligeramente coloreadas.
Grupo D: Variedades de coloración clara uniforme.

3/4 de la superficie en las variedades del grupo A.
1/2 de la superficie en las variedades del grupo B.
1/3 de la superficie en las variedades ctel grupo C.

Los frutos presentarán el pedúnculo iatado y estarán exen
tos de todo defecto, a excepción de muy ligeras alteraciones
de la epidermis que no afecten a la calidad ni al aspecto
general del fruto.

Se admite la presencia de «russeting» en aquellas varie
dades en las que es característica. En aquellas otras variedades
con tendencia a la aparición de este defecto las manchas pardas
no serán rugosas ni sobrepasarán la cavidad peduncular y en
el resto de la epidermis sólo presentarán ligeras trazas ais
ladas.

El calibrado será obligatorio, debiendo tener como mínimo
un düimetro de 65 milímetros las variedades de frutos gruesos
y 60 milímetros las demás.

4. Pedúnculo. Se considerará su ausencia o presencia, y en
este caso si está dañado o intacto.

s. Defectos. Se tendrán en cuenta los defecto" de la pulpa
y de ta epidermis.

6. En el caso del ~russeting" se considerarán a efectos de
la cla~ificación aquellas variedades en que su presencia es una
caract.erística varietal, las que tienen una tendencia a la apa~

rición del mismo y las restantes en que constituye una anomalia
de la epidermis.

7. Calibrado. El calibrado será tenido en cuenta para la
clasificación de las manzanas. Podrá admitirse la presentación
a granel en las circunst.tmcias que se determinan en los apar
tados correspondientes a las diversas categorías.

Los calibres vendrán dados, eil" su caso, por el diámetro má
ximo de la sección ecuatorial.

La escala de calibres se tOIm¡rá de cinco en cinco milímetros.
pero no se tendrá en cuenta l.'~la variación de un milímetro en
más o en menos del calibre e:cgido, siempre que el número
de frutos que presenten esta diferencia sea limitado y debido
a la utilización normal de las n:úquinas de clasificación y ade
más no ufocte a la buena presentación del producto.

8. Embalaje y presentaCión.
La presentación según tipos de envase, la disposición ele los

frutos den tro de los mismos y la homogeneidad será tenido en
cuenta en ladasificación."

En cuanlo a envases COJl\l0nc resaltar la evolución delco
mercio hacia el uso, cada voz más extendido, de los envases
de ~tipo perdidoD. No obstante, en las actuo.les circunstancias
exislirá libertad en la elección de envases para las manzanas
con la condición de que sean llmpios, sin olores extraños, re
sistontes y de buena presentación, y siempre que no se opongan
a las limitaciones fijadas en la presente norma o las que más
adelanLe puedan establecerso.

Los frutos podrán disponerse dentro dclenvase en capas or
denadas, a granel o a granel con la capa superior ordenada. En
cualquier caso, la capa. superior, visible al exterior, será sufi
cientem0nte representativa, en tamaño y calidad, del contenido
del envase. !;

Los papeles y otros materiales empleados en el acondiciona
miento de Jos frutos serán nuevos, inodoros e inocuos para la
salud humana. En el caso de presentar mencion(;s impresas
éstas serán indelebles y no estarán en contacto con los frutos.

V. Clasificación

1. Categoría extra.

Las manzanas clasificadas en esta categoría serán de calidad
superior y presentarán la forma, el desarrollo y la coloración
típicos de la variedad.

En cuanto a la coloración roja, se presentará como míni
m0 en:

{
Se considerarán la forma y el desarrollo tí-

picos de la variedad. .

{
Para .la valoración de este factor se conside

rara el grado de presencia de la coloración

l t~pic::" de la variedad, distinguiéndose los
SIgUIentes grupos:

Coloración ..

Enteras.
Sanas (a reserva de las disposiciones particulares admi
tidas para cada categoríal.
Limpias (prácticamente exentas de materias extraüas vi
sibles) .
Desprovistas de humedad exterior anormal.
Desprovistas de olores y de sabores extraños.

2. Los frutos deben haber sido recolectados cuidadosamente
y haber alcanzado un desarrollo suficiente. Su estado de madu
rez debe ser tal que les permita soportar el transporte y la ma
nipulación y conservarse en buenas condiciones hasta el mo~

mento del consumo, así como responder a las exigencias co
merciales en el lugar de destino.

Se excluyen de todas las categorías:

al Los frutos insuficientemente desarrollados y no maduros
que se arrugan en el almacenamiento y son inadecuados para
el consumo por su sabor ácido y la dureza de su pulpa.

bJ Los frutos demasiado maduros o pasados.

IV. Factores de clasirícación

llI. Características mínimas de calidad

1'. Las manzanas destinadas al consumo en fresco deberán
estar:

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

l. Definición del producto

las presente normas se refieren a las manzanas de mesa, es
decir, a los frutos procedentes de «Pyrus malus L», destinados
a ser entregados al consumidor en estado fresco, excluyéndose
los frutos destinados a la transformación.

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto '2257/1972, de 21 de
julio, por el que se regula la normalización de productos agríco
las en el mercado interior, como medio d€': corregir determinados
defectos de los circuitos comerciales, de garantizar e informar
al consumidor de la calidad de los productos que adquiere y de
orientar la producción por cauces cualitativos, vistos los acuer
dos del F. O. R. P. P. A, Y a propuesta de los Ministerios do
Agricultura y Comercio.

Esta Presidencia de Gobierno ha tenido a bien disponer;

Artículo 1.0 Se aprueba la norma de calidad para manzanas
de mesa destinadas al mercado interior que a continuación se
transcribe;

ORDEN de 6 de septiembre de 1972 por la que se
aprueba la norma de calidad para manzanas de
mesa destinadas al comercio interior.

Las presente normas tienen por objeto definir las caracterís
ticas de calidad, envasado y presentación que deben reunir las
manzanas de mesa, después de su acondicionamiento y emba
laje, para su adecuada comercialización en el mercado interior.

A efectos de· una adecuada clasificación de las manzanas en
diversas categorías, se tendrán en cuenta los siguientes factore,,:

L Forma .
2. Desarrollo .

3.
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Ca presentación en esta categoría será muy cuidada y los
frutos se presentarán siempre en capas regulares dentro del
onvase o en envases unitarios de venta directa al consumidor.
Los frutos setán de la misma zona frutíco!a y variodad; la
calidad, calibre. coloración y grado de madurez serán uni
formes.

2, Categoría 1.

Los frutos clasificados en esta categoría serán de buena ca
lidad y presentaran las características típicas de la variedad.
No obstante, se admitirá una cierta deformación y un ligero
defecto de desarrollo.

En cuanto a la coloración roja, se presentará como míni
mo en:

1/2 de la superficie en las variedades del grupo A.
1/3 de la superficie en las variedades del grupo B.
l/lO de la superficie en las variedades del grupo C.

El pedúnculo podrá estar ligeramente dañado.
La pulpa estará indemne de todo daño.
Se admiten defectos de epidermis que no perjudiquen al

aspecto general ni a la conservación. Estos defectos, cuando
sean de forma alargada, no sobrepasarán, individualmente,
los 2 centímetros tle longitud y en su conjunto los 4 centímetros,
y cuando estén extendidos en superficie, el máximo total per
niitido será de un centímetro cuadrado. Dentro de este límite
el moteado individual no será superior a 1/4 centímetro cua
drado y En su conjunto no superará 1/2 centímetro cuadrado.

Se admite la presencia de «russeting» en aquellas variedades
en las que es característica. En aquellas otras variedades con
tendencia a la aparición de ..russeting», las manchas pardas
no serán rugosas y podrán sobrepasar ligeramente la cavidad
peduncular o pistilar. En el resto de la epidermis se admitirá
una retícula fina que no exceda de 1/5 de la superficie y una
rütícula densa qu.e no sobrepase -1120 de la superficie total.
Sin embargo, teniendo en cuenta las preferencias de algunos
mercados internacionales, que aceptan de buen grado la pre
sencia del ..russeting» en las manzanas, se autoriza a que los
límites anteriores se aumenten a 2.15 y l/lO de la superficie
para las retículas fina y densa, re~:¡}{;c<tivamente, siempre y
cuando en el marcado se haga constar claramente la mención
"con russeting».

El calibrado será obligatorio, aunque las frutos podrán
presentarse a granel dentro del¡ envase, y en (;:Ote caso con dos
calibres consecutivos agrupados cuma m,~'.'.:~lO. El diúmetro
mínimo admitído en esta cate[:"oria es de 60 I::UíJnc:tros, en las
variedades de frutos gruesos, y de 55 ml¡f~nl)L·os, en las demás
variedades.

La presentación será cuidada y dentro del mismo envase se
dispondrán en capas ordenadas o a granel, Los frutos clasifi
cados en esta catogoría serán de ia misma zona frutera y Vtl~

riedad. la calidad y el grado de madurez serán uniformes.

3. Categoría IJ.

Esta cat.egoría comprende las manzanas de calidad comer
cial que no pueden ser incluidas en las catogorías superiores,
pero que cumplen con las características mínimas definidas
en el apartado III.

En estos frutos se admite un defecto de forma o desarrollo
slempre que mantengan sus características varietales.

La colomción roja se presentará como mínimo en:

1/4 de la superficie en las variedades del grupo A.
l/lO de la superficie en las variedades del grupo B.

Podrán carcc.er de pedúnculo siempre que no esté dañada la
epidermis.

La pulpa no presentará ningún defecto esencial ni evolutivo
en el momento de la expedición.

Se admitirán defectos de la epidermis siempre que no so~

brepasen individualmente 4 centímetros y en conjunto 6 cen
tÜTIetros de longitud los de forma alargada y 2,5 centímetros
cuadrados los extendidos en superficie. Dentro de este último
límite, la presoncia de moteado no será superior. a 1 contí
metro cuadrado para las manchas individuales y en su con
junto no sobrepasará 2.centímetros cuadrados.

Se admite la presencia de ~russeting» en aquellas variedades
en que es característica. En aquellas otras variedades· con
tendencia a la aparición de este fenómono, las manchas
pardas podrán rebasar la cavidad peduncular o pistilar y ser
ligeramente rugosas. En el testo de la epidermis se admitirá
una retícula fina que no exceda de 1/2 de la superficie y una

retícula densa no superior a 1/3 de la superficie. Sín embargo,
el conjunto de ambas retículas no podrá exceder a V2 de la
superficie total del fruto.

Sin embargo, por los motivos indicados en la categoría r,
cuando se haga la mención «con russeting», los límites para
las retículas fina y densa serán de 2/3 y 1/2 de la superficie,
respectivamente, míentras que en su conjunto no sobrepasarán
los 2/3 de la superficie.

El calibrado no será obligatorio en esta caetgoría. más que
en el caso en que la fruta se presente en capas ordenadas
dentro del envase.. Sin embargo, se exigirá un diámetro mí
nimo de 55 milímetros en las variedades de frutos gruesos y
50 milímetros en las demas.

El embalaje y acondicionamiento. serán los convenientes a
una adecuada presentación de los frutos, los cuales podran
disponerse en capas ordenadas o a granel dentro del envase
y serán de la misma zona frutera. y variedad y grado de ma
durez uniforme.

4. Categoría IIl.

Los frutos clasificados en esta categoría deberán responder
a \.as características minimas de calidad definidas en el apar
tado nI.

Se admitirán en estos frutos defectos de forma o desarrollo
siempre que mantengan sus características variet.ales.

La coloración roja se presentará como mínimo en:

1/4 de la superficie en las variedades del grupo A.
l/lO de la· superficie en las variedades del grupo B.

Podrán carecer de pedúnculo, siempre que no esté dañada
la epidermis. . -

La pulpa no presentará defectos esenciales ni evolutivos
en el momento de la expedición.

Se admitirán defectos de la epidermís siempre que no sobre
pasen indIvidualmente a 4 centímetros y en conjunto a 9 cen
tímetros de longitud los de forma alargada y 5 centímetros
cuadrados los extendidos en superficie. Dentro de este último
límite, la presencia de moteado no será superior a 2,5 centí
metros cuadrados para las manchas individuales y en su con
junto no sobl-epasará los 4 centímetros cuadrados.

En cuanto al ..russeting», se aplicará lo expuesto en la
categoría n.

El· calibrado no será obligatorio, pero los frutos tendrán
un calibre mínimo de 50 milímetros para las variedades de
fruto grande y 45 mUimetros para las variedades da fruto
pequeüo.

Dentro de un mfsmo envase los frutos serán de la misma
zona frutera y variedad.

VI. Tolerancias

En cada envase se admitirán unas tolerancias de calidad
y calíbrado para los frutos que no se ajusten a las condiciones
establecidas para cada categoría.

1. Tolerancias de calidad.

al Categoría extra.

Cinco por cient.o en número o peso de frutos que no corres
pondan a las características de la categoria pero que estén
de acuardo con las de la categoría 1 o excepcionalmente con
las de los frutos admitidos en las toleran,cias de ésta. Indepen
diontúmente de esta tolerancia, se admite hasta un 10 por 100
de frutos con pedúnculo dañado o ausente.

bl Categoria I.

Díez por ciento en número o en peso de frutos que no ca
rrüspolldan a las características de esta categoría pero que
estén de acuerdo con las de la categoría n o excepcionalmente
con las de los frutos admitidos en las tolerancias de ésta.
Independientemente de esta tolerancia, se admite hasta un
20 por 100 de frutos con pedúnculo dañado o ausente.

d Categoría n.
Díez por ciento en número o en peso de frutos que no co~

rrespondan a las ~ara.cterísticas de la categoría, con exclusión
de los frutos visiblemente afectados de podredumbre o que
presenten magulladuras pronunciadas o grietas sin cicatrizar.

d) Categoría IrI.

Diez por ciento en número o en peso de frutos que no corres·
pondan a las características de la categoria pero que sean
apropíados pura el consumo, con exclusión de los frutos
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LISTAS DE VARIEDADES COMERCIALES DE MAN'ZANA

Excelentísimos señores:

CARRERO

ANEJO [

2. uRusseting».

Pero del cirio.
Pero Mingán.
Reinota blanca del Canadá.
Reineta gris del Canadá.
Reineta panera.
Torf'no.
Verdedoncellu.
Winter Pearman.

A. Variedades en las que es
característico.

Cüx's Orange Pippin.
Reineta blanca del Canadá.
Reineta gris del Canadá.
Toreno.

B. Variedades con tendencia
al _Russeting».

Golu.::)n Auvil Spur.
Coleen Delicious.
Jonathan.
Otras Spur amarillas.

3. Variedades de fruto grueso.

Belleza de Roma.
Cardinal.
Esperiega.
Fm'tuna IJelicious.
Carda.
Guluen.
Granny Smith.
Normarida.
N ueva Europa.
Nueva Orleans.
Pero del cirio.
Pero Mingún.
Red Delicious.
Reineta blanca del Canadá.
Reineta grís del Canadá.
Reineta roja del Canadá.
Royal Red.
Spurs de Golden.
Stalapfel.
Starking.
Starkrimson.
Stayman Red.
Stayrnan VVinesap.
Toreno.
Wcll Spur.

D. Coloración clara unifor
mo:

Camuesa.
Chata blanca.
Esp;Jriega.
GarCÍa.
Grilden Delicious y S P u r

amarillas.
Granny Smith.
Manyaga.
Minguela.

ORDEN de 8 de septiembre de 1972 por la que se
aprueba la norma de calidad para melocotones
destinados al mercado interior.

Belleza de Roma.
Curdinal.
Jonathan.
Mc Intosh.
Nuova Europa.
Nueva Orleans.
Ortell.
Red D81kious.
Reineta roja del Canadá.
Stalapfel.
Stayman \Vjr.C'~2.p.

B. 1Aixta roj~:

Cox's Orango Pippin.
Chata encarnada.
Normanda.
Reina de las reinetas.
Reineta encarnada.

C. Con estrías ligeramente
coloreadas:

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 2257/1972, de 21
de julio, por el que se regula la normalización de productos
agrícolas en el mercado interíor como medio de corregir deter-

Art. 6." El control, comprobación y vigilancia de 10 dis
puesto en la presente Orden st'ra competencia de los Minis
terios de Agricultura y Comercio a través de los órganos admi~

nistrativos correspondientes.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 6 de septiembre de 1972.

Carrió.
Fortuna Delicious.
King David.
Red Stayman.
Hichared.
Roja de Benejama.
Royal Red.
Stork Delidous.
Starki!1g.
Starkrimr,on.
Verruga.
WGlI Spur y otms Spur ro

jas.
Winesap.

A. Rojas:

1. Coloración

Excmos. Sres. Ministros de Agricultura y de Comercio.

Art. 2.° La presonte norma de calidad entrará en vigor
elIde junio de 1974, excepto lo que so refiere a los requisitos
de coloración, que se exigirán un año más tarde. Mientras
tanto tendrá la consideración de ..norma recomendada».

Art. 3.° Los agricul tares o sus asociaciones que -vendan
directamente al público o a detallistas y los comerciantes
mayoristas y detallistas deberán aplicar los requisitos de cla
sificación, envasado, presentación y marcado que figuran en
la norma, exceptuúndose, hasta nueva disposición, las ventas
realizadas en municipios de menos de 50.000 habitantes que
no sean capitales de provincia.

Art. 4.° Para su progresiva venta al público, los detallistas
podrán disponer de las manzanas en sus envases rcglamenta~

rios colocando un rótulo en posición bien visible en donde
figuren los datos de la variedad, categoría, calibre, que debe
rán corresponderse con la mercancía exhibida. Cuando se dis
pongan fuera de los envases reglamentarios, habrá una se
paración neta de los frutos de distinta categoría, variedad y
calibre y además se hará constar, en caracteres bien legibles,
en una tablilla los mencionados datos de variedad, calibres y
categoría. La parte de la mercancía expuesta al público será.
representativa, en tamaño y calidad, del conjunto del lote.

En este momento de la venta al público se admite que los
frutos clasificados en las categorías JI y In puedan presentar
pequeños defectos evolutivos cuya presencia no será superior
a 1 centímetro cuadrado y a 2 centímetros cuadrados, respec
tivamente, y siempre que estos frutos no sobrepasen el diez
por ciento del total.

Art. 5." De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.°,
apartado 7, del Decreto 2257/1972, de 21 de iulio, los colores de
las etiquetas utilizadas en cada categoría serán los siguientes:

Rojo para la categoría extra.
Verde para la categoría I.
Amarillo para la categoría n.
Blanco para la categoría nI.

VII. Marcado

visiblemente afectados de podredumbre o que presenten ma
gulladuras pronunciadas o grietas sin cicatrizar.

En ningún caso, y para las tres prtmeras categorías, las
tolerancias previstas anteriormente podrán sobrepasar en el
momento de la expedición el 2 por 100 cuando se trate de frutos
agusanados o deteriorados. Para la categoría III esta tolerancia
será del 4 por 100.

2. Tolerancias de calibre.

Para los frutos calibrados se admitirá en cada envase una
tolerancia del 10 por 100 en las tres primeras categorías y
del 15 por 100 en la categoría III en número o en peso de
frutos que correspondan al calibre inmediatamente inferior
y/o superior al que se menciona en la etiqueta del envase.

3. Acumulación de tolerancias.

Las tolerancias de calidad y calibre, sin tener en cuent.a
las establecidas para la ausencia o daño del pedúnculo, no
pueden exceder en su conjunto de:

Diez por ciento para la categoría extra.
Quince por ciento para las categorías 1 y n.
Veinticinco por ciento para la categoría lll.

Cada envase deberá llevar al exterior en caracteres legibles
e indelebles las indicaciones siguientes, agrupadas en, aJ
menos, ,un lado del envase o en una etiqueta convenientemente
BUj eta al mismo:

1. Identificación.

Nombre y dirección del embalador o expedidor o número
del registro.

2. Naturaleza del producto.

Nombre de la especie.
Nombre de la variedad.

3. Origen del producto.

Nombre de la localidad o zona de producción.

4. Características comerciales.

Categoría.

Calibre (en su casal.

5. Peso noto aproximado.


